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CONGREeO DE LA REPOBUCA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

26 MAR 2 

Proyecto de Ley 	o/  
SUMILLA: ProycteTey 
que crea el Colegio de 
Historiadores del Perú 

El Congresista de la Republica que suscribe, Vicente Antonio Zeballos Salinas, 
ejerciendo el derecho de iniciativa legislativa que les confiere el artículo 107° de la 
Constitución Política del Perú, y conforme a lo establecido en los artículos 222 Inciso cJ 

y 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la República, propone el siguiente 
Proyecto de Ley: 

LEY QUE CREA EL COLEGIO DE HISTORIADORES DEL PERÚ 

1.- EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Proyecto de Ley N9 637/2011-CR, que fuera presentado por el Excongresista Dr. 
Gustavo Rondón Fudinaga en el Periodo Parlamentario 2011-2016, tuvo como 
principal objetivo, la dación de una ley que autorice la creación del Colegio Profesional 
de Historiadores, así como establecer el marco en el cual se desenvolverán sus 
miembros. 

El referido Proyecto de Ley ingreso a trámite documentario el día 14 de diciembre del 
año 2011, siendo enviado a la Comisión de Educación, Juventud y Deporte el día 20 de 
diciembre del mismo año, para su estudio y dictamen correspondiente. 

\ El día 13 de marzo del 2012, la Comisión de Educación, Juventud y Deporte, 
'RECOMIENDA LA APROBACION del Proyecto de Ley N9 637-2011-CR, en este sentido 

e hace necesario continuar con el análisis y debate de esta importante iniciativa. 

Los Colegios profesionales tienen reconocimiento constitucional, el artículo 20° de la 
Constitución Política del Perú establece que: "los colegios profesionales son 
instituciones autónomas con personalidad de derecho público. La ley señala los casos en 
que la colegiación es obligatoria". 

La personalidad de derecho público, a que se refiere el artículo 20° de la Constitución 
Política, le confiere a los colegios profesionales la calidad de ser instituciones que 
sirvan a los intereses de los profesionales colegiados y a los intereses de la 
colectividad. Los colegios profesionales son de derecho público por los fines y 
funciones que desarrollan, además, les otorga un reconocimiento oficial y cuentan con 
la facultad de iniciativa legislativa, de conformidad al artículo 107° de la Constitución 
Política. 

La historia es una ciencia social que ha evolucionado desde las universidades en el 
último siglo, así la titulación en Historia comenzó a darse en la década de los 60 en las 
principales universidades a través del pre-grado, pasando a otorgarse grados 
académicos a causa de que el conocimiento histórico aborda múltiples temáticas 
buscando la objetividad. 
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